
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 20 de octubre de 2021. 
En la fecha paso al despacho para resolver el proceso Verbal Sumario 
- Adjudicación Judicial de Apoyo, informándole que el término que la 
parte demandante tenía para subsanar la demanda venció el 15 de 
octubre de 2021. Hubo pronunciamiento dentro del término de ley. 
 

 
 
    MAJILL GIRALDO SANTA 
                 Secretario 
 

Auto Interlocutorio No. 1028 
 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROCESO VS – ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

RADICADO 17001-31-10-003-20212-00269-00 

DEMANDANTES DAVID TORO CASTAÑO 

DEMANDADO MARIO JAVIER CASTAÑO GÓMEZ 

 
 
Dado que la presente demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 
APOYO promovida por el señor DAVID TORO CASTAÑO, a favor del 
señor MARIO JAVIER CASTAÑO GÓMEZ, luego de su corrección, 
ya reúne los requisitos consagrados en los arts. 82 y ss. del C. G. del 
P., y el art. 54 de la Ley 1996 de 2019, se le impartirá el trámite legal 
que corresponde. 
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE MANIZALES, CALDAS 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda de ADJUDICACIÓN 
JUDICIAL DE APOYO promovida por el señor DAVID TORO 



 

CASTAÑO, a favor del señor MARIO JAVIER CASTAÑO GÓMEZ, 
con el fin de realizar todos los trámites que sean necesarios, para 
reclamar la pensión de Sobrevivientes/sustitución pensional de su 
hermana, difunta MARÍA GLADYS SÁNCHEZ OBANDO. 
 
 
SEGUNDO: IMPRIMIRLE el trámite contemplado en los arts. 390 y 
ss. del C. G. del P., y modificado por el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, 
esto es el de verbal sumario. 
 
 
TERCERO: ORDENAR el estudio socio familiar y valoración de 
apoyo del señor MARIO JAVIER CASTAÑO GÓMEZ, en su domicilio 
ubicado en la calle 53B No. 26-41 Barrio la Arboleda de la ciudad de 
Manizales, el cual debe de estar acorde a los arts. 33 y 38 de la Ley 
1996 del 2019, la que modificó el art. 586 del C.G. del P., Dicha pericia 
se practicará por una Asistente Social adscrita al Centro de Servicios 
Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, por lo anterior se 
ORDENA que por Secretaría se realice la solicitud respectiva.  
 
 
CUARTO: Dando aplicación a los arts. 11 a 13 ibídem, referente a la 
reglamentación y protocolo nacional de la prestación del servicio de 
valoración de apoyos, se ordena oficiar a la Defensoría del Pueblo, a 
la Personería y a la Alcaldía de Manizales, para que se sirvan informar 
al juzgado si ya tienen conformado el equipo interdisciplinario 
ordenado por la Ley 1996 de 2019, y el trámite a seguir para la 
realización de la valoración de apoyo del señor MARIO JAVIER 
CASTAÑO GÓMEZ. 
 
 
QUINTO: NOTIFICAR el contenido de este auto al señor Procurador 
en Asuntos de Familia y a la señora Defensora de Familia, que actúan 
ante este Despacho Judicial (art. 40 Ley 1996 de 2019). 
 
 
SEXTO:  ORDENAR que por intermedio de la Asistente Social 
asignada por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 
Familia, se comunique el inicio de este proceso al señor MARIO 
JAVIER CASTAÑO GÓMEZ, para garantizarle su derecho al debido 
proceso, defensa y participación en éste, y a fin de que no se genere 
una nulidad de lo actuado procesalmente, y cuando dicha Profesional 
efectúe la visita social y el estudio socio familiar ordenados, en el 
informe haga la respectiva constancia del estado en que pudo 
observar se encuentra el señor CASTAÑO GÓMEZ. 
 



 

SÉPTIMO: Una vez se realice la visita social y se tenga la valoración 
de apoyo, se determinará si se hace necesario o no nombrarle un 
Curador al señor MARIO JAVIER CASTAÑO GÓMEZ, para que lo 
represente en este proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
        

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  

JUEZ 
Lvcg 
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